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1 INTRODUCCIÓN 

El presente documento, Plan de Participación de las Partes Interesadas1 (PPPI), ha sido 

elaborado en el marco del Proyecto de Acceso al Financiamiento Sostenible para MiPYMEs 

(P180456), con alcance para toda la República Argentina y con un foco específico en la región 

denominada Norte Grande2. El mismo se prepara sobre la base de los requerimientos del 

Estándar Ambiental y Social (EAS) 10 del Marco Ambiental y Social del Banco Mundial (BM) cuyos 

objetivos se detallan más abajo. 

El costo total del Proyecto es de US$ 386.000.000, de los cuales US$ 200.000.000 son financiados 

por el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), una contrapartida local de US$ 

45 millones a cargo del Banco de Inversión y Comercio Exterior (BICE) y al menos US$ 141 

millones de financiamiento de capital privado. La República Argentina es el Prestatario del 

préstamo del BIRF y el Banco Argentino de Desarrollo (BICE) es el Organismo Ejecutor del 

Proyecto. Dicho organismo posee el Equipo Coordinador del Proyecto (ECP) y a su vez es el 

intermediario financiero principal. En este sentido, se trata de un proyecto de intermediación 

financiera donde aplica el EAS 9 del Marco Ambiental y Social del BM.3 

1.1 Objetivos del EAS 10: Participación de las Partes Interesadas y Divulgación de 
Información. 

El EAS 10 del BM referido a la Participación de las Partes Interesadas y Divulgación de 

Información tiene por objetivos: 

• Establecer un enfoque sistemático/metódico con respecto a la participación de las 

partes interesadas para ayudar al Prestatario a identificarlas, relevar expectativas y 

necesidades, crear y mantener una relación constructiva con ellas, sobre todo con las 

partes afectadas por el proyecto. 

• Evaluar el nivel de interés y de apoyo de las partes interesadas en relación con el 

proyecto, y permitir que las opiniones (expectativas y necesidades) de las partes 

interesadas se tengan en cuenta en el diseño del proyecto y el desempeño ambiental y 

social (A&S). 

 
1 Individuos o grupos que se ven afectados o beneficiados, o podrían verse afectados o beneficiados por el proyecto 

(partes afectadas o beneficiadas por el proyecto), pero también pueden tener interés en el proyecto (otras partes 

interesadas). 
2 La Región Norte Grande Argentino es una de las cuatro regiones para el desarrollo económico y social de la República 

Argentina. La región del Norte Grande Argentino está conformada por las provincias de Catamarca, La Rioja, Tucumán, 

Santiago del Estero, Salta, Jujuy, Chaco, Formosa, Misiones y Corrientes. Se hace foco en esta región debido a su frágil 

condición socioeconómica. Para más información: https://nortegrande.net.ar/. 
3 El Estándar 9 del Marco Ambiental y Social del Banco Mundial establece los requisitos que debe cumplir el 

prestatario con relación a la identificación y evaluación de los riesgos e impactos ambientales y sociales de proyectos 

de intermediación financiera. 

https://nortegrande.net.ar/
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• Promover durante todo el ciclo del proyecto la participación inclusiva y eficaz de las 

partes afectadas con relación a las cuestiones que podrían tener impacto A&S en ellas, 

y brindar los medios necesarios para dicha participación. 

• Garantizar que se divulgue información adecuada sobre los riesgos, impactos y las 

oportunidades A&S a las partes interesadas en un formato y de una manera que sean 

accesibles, oportunos, comprensibles y apropiados. 

• Proporcionar a las partes afectadas por el proyecto medios accesibles e inclusivos para 

plantear problemas y reclamos, y permitir que el Prestatario responda a dichos 

reclamos y los gestione. 

El EAS 10 aplica a todos los proyectos respaldados por el BM a través de financiamiento para 

proyectos de inversión. La interacción entre el Prestatario y las partes interesadas será parte 

integral de la evaluación A&S del proyecto, su diseño y su ejecución. Siendo que se trata de un 

proyecto de intermediación financiera bajo el EAS 9, tanto el BICE como los intermediarios 

financieros deberán contar con un Sistema de Gestión Ambiental y Social (SGAS) que contenga 

acciones de comunicación, consulta y participación, así como un Mecanismo de Atención de 

Quejas y Sugerencias (MAQyS) alineados con los contenidos de este documento. 

 

1.2 Descripción del Proyecto 

El objetivo del proyecto es promover el acceso a finanzas sostenibles para MIPYMES y responder 

de manera efectiva en caso de una crisis o emergencia elegible.  

Objetivos específicos: 

1. Aumentar la colocación de créditos productivos para MIPYMES, con el fin de financiar 

actividades que consideran la mitigación, la adaptación al cambio climático y la equidad 

de género. 

2. Fortalecer al BICE y a la Secretaría de Industria y Desarrollo Productivo (SIyDP) para 

mejorar los servicios ofrecidos a MIPYMES en dirección a impulsar el desarrollo de sus 

capacidades productivas. 

Este Proyecto beneficiará a: (i) el BICE y SIyDP, (ii) los Intermediarios Financieros (IFI) que 

participen, y (iii) las MIPYMES, siendo estas últimas los principales beneficiarios del Proyecto. El 

financiamiento sostenible para las MIPYMES permitirá integrar las consideraciones de, por un 

lado, la mitigación y adaptación del cambio climático en los procesos productivos y, por otro 

lado, la equidad de género y el empoderamiento económico de las mujeres. 

Al dar acceso a préstamos de largo plazo para que las MIPYMES inviertan en tecnología e 

innovación (reconversión tecnológica y producción más limpia), en equidad de género, y 
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mejoren su productividad y competitividad de forma ambiental y socialmente responsable, es 

probable que el Proyecto contribuya a reducir las emisiones de gases de efecto invernadero 

(GEI), la vulnerabilidad del país a los efectos del cambio climático y empodere económicamente 

a las mujeres. A su vez, se otorgará a los IF participantes y las MIPYMES asistencia técnica, 

capacitación A&S y apoyo al desarrollo institucional para poner en práctica cuestiones 

Ambientales, Sociales y de Gobernanza (ASG). 

Componentes del Proyecto: El Proyecto estaría conformado por 4 componentes: 1) 

Fortalecimiento de Capacidades de Actores del Sector Financiero; 2) Acceso a financiamiento 

sostenible para Mipymes; 3) Gestión del proyecto; y, 4) Componente de Respuesta de 

Emergencia Contingente (CERC). 

Componente 1: Fortalecimiento de Capacidades de Actores del Sector Financiero. Este 

componente financiará la provisión de asistencia técnica, desarrollo de capacidades, 

capacitación y fortalecimiento institucional para ayudar al BICE, SIDP, IF participantes y 

MIPYMES a mejorar su capacidad para integrar mejor los riesgos, costos y oportunidades del 

cambio climático en sus modelos de negocio. Como parte de este componente, el proyecto 

apoyará: 

(a) Al BICE en su transición para convertirse en el banco de desarrollo verde de Argentina, 

incluyendo, entre otros, asistencia técnica para ajustar su gobierno corporativo, 

procesos internos, herramientas y estrategia para incorporar objetivos sostenibles en 

su funcionamiento;  

(b) A la Secretaría de Industria y Desarrollo Productivo para promover el diálogo de 

políticas públicas para el desarrollo de políticas e incentivos para el crecimiento verde 

y sostenible y para mejorar el entorno propicio para el acceso a financiamiento y acceso 

a mercados para las MIPYMES;  

(c) A las instituciones financieras en la transición a un escenario de finanzas sostenibles 

que incluya la provisión de asistencia técnica y capacitación para, entre otras cosas, 

desarrollar y/o mejorar sus sistemas de gestión ambiental y social alineados con las 

mejores prácticas internacionales, y para establecer un mecanismo de monitoreo y 

evaluación para el financiamiento sostenible en su cartera de crédito; y  

(d) A las MIPYMES para comprender mejor cómo reducir el impacto de los eventos de 

cambio climático en su actividad productiva, cómo beneficiarse de prácticas 

sostenibles utilizando los recursos de manera más eficiente y cómo aprovechar las 

oportunidades comerciales que pueden ofrecer los mercados verdes. Como parte de 

este componente, el proyecto también facilitará el diálogo entre los participantes del 

proyecto y otras partes interesadas clave para fomentar la cooperación y coordinación 

para acelerar el desarrollo de un sistema financiero sostenible en Argentina. 

Componente 2: Acceso a financiamiento sostenible para MIPYMES. Mediante este 

componente el proyecto financiará 3 subcomponentes: 

 

(a) Subcomponente 2.1 - Línea de crédito. Bajo este subcomponente, el proyecto apoyará al 

BICE para ampliar su oferta de subpréstamos para atender a las MIPYME, directamente y a 
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través de instituciones financieras participantes, para ayudarlas a cubrir sus necesidades de 

capital de trabajo e inversión, otorgando subpréstamos para financiar actividades de mitigación 

y adaptación climática y/o subpréstamos sociales (por ejemplo, orientados a MIPYMES mujeres). 

Bajo este subcomponente, el BICE utilizará sus operaciones de primer piso para promover la 

provisión de productos financieros sostenibles como los subpréstamos verdes, subpréstamos 

vinculados a la sostenibilidad y subpréstamos sociales para MIPYMES. Además, el BICE ofrecerá 

líneas de crédito a largo plazo a las IFPs para canalizar subpréstamos a las MIPYME para 

inversiones ESG mientras moviliza capital privado. Finalmente, el Proyecto incluiría objetivos 

para la parte de los subpréstamos que financian actividades de mitigación y adaptación climática 

y subpréstamos que contribuyen a cerrar las brechas de género en el acceso a financiamiento. 

 

Imagen 1. Flujo de recursos del Proyecto (Línea de crédito). 

 

 

 

 

(b) Subcomponente 2.2 – Garantía de Crédito Parcial. Bajo este subcomponente, el Proyecto 

financiará la capitalización de un fondo de garantía parcial de crédito (fondo de afectación 

específica en el FOGAR) para reducir el riesgo de las MIPYMES e inversiones ASG para fomentar 

el financiamiento privado. El tipo de subpréstamos proporcionados por las instituciones 

financieras bajo este subcomponente será similar a los proporcionados bajo el subcomponente 

2.1. 
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Imagen 2. Flujograma de la Garantía de Crédito Parcial. 

 

(c) Subcomponente 2.3 – Instrumentos financieros innovadores. Bajo este subcomponente, 

el proyecto apoyará el diseño y/o mejora, prueba y evaluación de instrumentos financieros 

sostenibles para promover y expandir el acceso a finanzas sostenibles para las MIPYMES. Por 

ejemplo, se evaluarán opciones como los fondos de deuda climática o fondos de capital híbrido 

donde el banco de desarrollo utiliza sus propios recursos para atraer capital privado para 

financiar inversiones ASG. 

 

Componente 3: Gestión del Proyecto. Este componente tiene como objetivo financiar las 

actividades que permitan ejecutar el Proyecto. Bajo este componente, el Proyecto podría 

financiar, entre otras cosas, contratación y/o capacitación del ECP. Adicionalmente, podrá 

financiar, entre otras cosas, la evaluación estratégica del MECON, el diseño e implementación 

de la estrategia de monitoreo y evaluación y de la estrategia de comunicación y auditorías 

financieras del Proyecto. 

 

Componente 4: Contingente de Respuesta de Emergencia (CERC). Este componente tiene 

como objetivo responder de manera efectiva en caso de una crisis o emergencia elegible. 

 

Este PPPI fue preparado por BICE y contiene las actividades de identificación, análisis, consulta 

y participación de las partes interesadas realizadas durante la preparación del proyecto y las 

actividades a futuro. En consecuencia, se propone el diseño para ejecutar las estrategias de 

divulgación y consulta a las partes afectadas y beneficiadas; se definen los recursos y 

responsabilidades vinculadas a la implementación del PPPI; y, se establece el procedimiento 

para la implementación del MAQyS. Finalmente, cabe señalar que el presente documento se 

encuentra en versión borrador, el cual será complementado con los resultados de futuras 

actividades de divulgación y consulta realizadas en el marco del Proyecto. 
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2 RESUMEN DE LAS ACTIVIDADES ANTERIORES DE PARTICIPACIÓN DE 
LAS PARTES INTERESADAS  

Las actividades realizadas anteriormente buscaron comprender las necesidades reales de acceso 

a financiamiento sostenible por parte de MIPYMES y el interés específico de Instituciones 

Financieras (bancos que actúen como Intermediarios Financieros participantes del proyecto) 

para desarrollar líneas de crédito con impacto positivo ambiental, social y de cambio climático. 

En simultáneo, se mantuvieron conversaciones con la SIyDP, dependiente del Ministerio de 

Economía de la Nación, para también identificar expectativas y necesidades de MIPYMES y 

regiones del país como el Norte Grande Argentino. 

Como medio adicional para conocer las necesidades y expectativas de las partes interesadas 

beneficiarias (específicamente empresarios MIPYMES), se consideran los resultados de la 

Encuesta Nacional de Acceso al Financiamiento MIPYME realizada durante los meses de julio y 

agosto de 2022 desarrollada por la SIyDP dependiente del Ministerio de Economía de la Nación. 

Se entrevistaron a representantes de MIPYMES que le vendieron a alguna empresa grande en 

los últimos 3 años (4534 casos - online). Los resultados se estructuraron en 4 categorías: (i) 

Herramientas de financiamiento, (ii) Inversiones, (iii) Clientes y (iv) Experiencia Factura de 

Crédito Electrónica MIPYME (FCEM). 

Entre los resultados de la encuesta podemos destacar: 

• 3 de cada 4 MIPYMES tienen como método más frecuente de financiamiento al 

financiamiento bancario, recursos propios y crédito comercial 

• Lo más valorado a la hora de elegir una fuente de financiamiento es (i) la velocidad 

(rapidez + pocos requisitos), (ii) el menor costo (tasa de interés y costos administrativos) 

y (iii) libertad en el uso de los fondos (no deben asignarse a un uso específico) 

• Casi 1 de cada 2 PYMES solicitó financiamiento institucional en los últimos 2 años y el 

destino principal del financiamiento fue para gastos corrientes (Capital de trabajo + 

Compra de insumos) 

• Casi 4 de cada 10 PYMES llevó adelante un proyecto de inversión durante 2021 y el 

Capital Propio fue la principal fuente de financiamiento 

• Casi 2 de cada 3 PYMES tienen como clientes a grandes empresas privadas y más de la 

mitad de dichas grandes empresas no cumplen con los plazos de pago acordados, esto 

asciende a casi 2/3 para las grandes empresas estatales 

 

2.1 Actividades realizadas 

Las actividades de participación realizadas durante el primer trimestre del 2023 fueron las 

siguientes: 
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Tabla 2.1 Actividades de participación en el marco de la preparación del proyecto 

Actividad 
Objetivo de 
la actividad 

Grupo de 
interés 

convocado 

Temas 
abordados 

Lugar Fecha 
N° de 

asistentes 

Reuniones 
presenciales 

Conocer el 
interés de las 
instituciones 

financieras por 
acceder a 

financiamiento 
sostenible y 

las 
posibilidades 
de colocación 
de crédito en 

MIPYMES. 

Instituciones 
Financieras: 

Banco 
Galicia, 

Banco BBVA 
y Banco 

Patagonia. 

Necesidades 
de fondeo 
sostenible, 

capacidad de 
colocación de 
los créditos y 
necesidades 

de las 
MIPYMES para 

acceder a 
financiamiento 

sostenible. 

Reuniones 
presenciales 

en el BICE 

Primer 
trimestre 
de 2023 

5 personas en 
representación 

de las 
Instituciones y 
personal del 

BICE 

Reuniones 
presenciales 

Conocer las 
necesidades 
estratégicas 

de la 
secretaría 

respecto de 
las MIPYMES, 
identificar una 

región foco 
para el 

proyecto y las 
necesidades 
de asistencia 
técnica por 
parte de la 

SIyDP 

Funcionarios 
de la SIyDP 

Qué acciones 
estratégicas se 

están 
desarrollando 
con MIPYMES, 
cuáles son las 
regiones del 

país con 
mayor 

necesidad y 
qué 

necesidades 
de asistencia 
técnica tiene 

la SIyDP 

Reuniones 
presenciales 

en el BICE 

Primer 
trimestre 
de 2023 

Funcionarios 
de la SIyDP y 
personal del 

BICE 

Fuente: BICE. 

3 IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LAS PARTES INTERESADAS 

BICE, al igual que el Banco Mundial, reconoce la importancia de una interacción abierta y 

transparente con las partes interesadas del Proyecto. En ese sentido, la participación de las 

partes interesadas será un proceso inclusivo y constante, durante todas las etapas del Proyecto. 

En el marco del del presente Proyecto, se describen las partes interesadas identificadas 

inicialmente en las siguientes subsecciones 

3.1 Beneficiarios y partes afectadas 

El organismo ejecutor del presente Proyecto será el BICE. El organismo se beneficiará su 

operatoria de segundo piso, principalmente, y también la operatoria de primer piso (crédito 

directo a MIPYMES). El hecho de que el Proyecto sea de Acceso al Financiamiento Sostenible 

contribuye con el objetivo de BICE de ser el Banco Argentino de Desarrollo Sostenible. 
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Por su parte, se identifican como partes beneficiarias del Proyecto a los siguientes grupos: 

• MIPYMES → El Proyecto beneficiará en forma directa aproximadamente a unas 1.200 

MIPYMES4, otorgando financiamiento para cubrir sus necesidades de capital de trabajo 

e inversión en actividades con impacto sobre la mitigación, adaptación y resiliencia al 

cambio climático, la equidad de género y la movilización de capital privado. 

Adicionalmente, facilitará el acceso al financiamiento al universo de las MIPYMES por 

medio del desarrollo y/o mejora de productos y/o servicios que promuevan el acceso a 

financiamiento productivo. Asimismo se espera que más de 10.000 MIPYMES accedan a 

contenidos y capacitaciones sobre Finanzas Sostenibles, que serán implementadas a 

través del Componente 1 del Proyecto. 

• Instituciones Financieras participantes → Se beneficiarán del Proyecto recibiendo líneas 

de crédito de largo plazo, avales u otros instrumentos que les permitirán ampliar su 

oferta de financiamiento y asistencia técnica para adaptar sus capacidades de 

evaluación de riesgos, impactos y oportunidades ambientales y sociales. Se tratará de 

bancas privadas y públicas de jurisdicciones provinciales y municipales.  

 

3.2 Otras partes interesadas 

Se identificó como otras partes interesadas a los siguientes grupos: 

• SIyDP → serán beneficiarios indirectos del Proyecto a través de las actividades de 

capacitación y fortalecimiento institucional. Asimismo, se trata del organismo que 

nuclean el registro PYME. 

• Cámaras empresariales e industriales → serán consultadas acerca del Proyecto y 

colaborarán con la difusión del componente de asistencia técnica respecto de las 

necesidades de capacitación de las MIPYMES que representan.  

• Organismos nacionales → Ministerio Nacional de Mujeres, Género y Diversidad; 

Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo (INADI); Instituto 

Nacional de Asuntos Indígenas (INAI) y Agencia Nacional de Discapacidad (ANDIS). Se 

trata de organismos a los que se consultará para garantizar que los beneficios del 

proyecto sean accesibles a poblaciones vulnerables.  

 

3.3 Individuos o grupos menos favorecidos/vulnerables 

El diseño del proyecto considera la situación de poblaciones vulnerables, es decir, grupos o 

individuos que podrían estar más limitados que otros en su capacidad para aprovechar los 

beneficios del proyecto (por ejemplo, MIPYMES lideradas por mujeres, personas con 

discapacidad, prestatarios primerizos o en zonas remotas, entre otras cuestiones). En este grupo 

también se incluye a las MIPYMES del Norte Grande Argentino que reciban fondos del proyecto, 

 
4 Serán elegibles las MIPYMES que estén inscriptas en el Registro PYME. Aquellas que no cuenten con el Certificado 
MIPYME podrán presentar sus últimos 3 balances. 
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por tratarse de una región particularmente desfavorecida del país, en términos de desarrollo 

económico. 

Por estos motivos, se prestará especial énfasis en identificar estos grupos, hacer accesible su 

participación y vincularlos con el Proyecto, sobre todo respecto de las posibilidades del 

Componente 1 relacionado a actividades de asistencia técnica. Se debe tener en cuenta que el 

Componente 2 se trata de líneas de crédito a demanda, pero también considera líneas 

específicas para priorizar préstamos a estos grupos. Se los denomina Préstamos Sociales y son 

cualquier tipo de instrumento de préstamo disponible exclusivamente para financiar o 

refinanciar, total o parcialmente, Proyectos Sociales elegibles nuevos y/o existentes. (es decir, 

actividades dirigidas a poblaciones excluidas y/o marginadas, desatendidas debido a la falta de 

acceso a bienes y servicios esenciales de calidad, mujeres y/o minorías sexuales y de género, o 

grupos vulnerables como resultado de desastres naturales). 

Por ejemplo, el Proyecto promueve un enfoque centrado en la igualdad de género y el 

empoderamiento económico de las mujeres. A dichos efectos, se incluirá un indicador de género 

específico en la matriz de resultados para medir el número de MIPYMES de mujeres o dirigidas 

por mujeres que reciben subpréstamos con fondos del proyecto. Se fijará como requisito que al 

menos 20% de los créditos otorgados sea dirigido a Empresas “Mujer” con criterios específicos 

que se explican a continuación. 

Se entiende como Empresa “Mujer” a aquellas que cumplen al menos una de las siguientes 

condiciones: 

(a) Mujeres en puestos directivos: tanto en la dirección ejecutiva como, cuando existan, en 

el consejo de administración o el comité de inversiones del Beneficiario Final, más de un 

30 % de mujeres; y/o 

(b) Mujeres emprendedoras: las mujeres tienen una participación accionaria de más del 

50% en el Beneficiario Final o la empresa ha sido fundada por una mujer que continúa 

participando activamente en el negocio; y/o 

(c) Mujeres en la plantilla: el porcentaje de mujeres en la plantilla del Beneficiario Final 

representa al menos el 50 % de mujeres en la plantilla. 

(d) Consumo: El Beneficiario Final genera producto(s) o servicios que benefician específica 

o desproporcionadamente a las mujeres y abordan obstáculos fundamentales para la 

igualdad de género y el empoderamiento económico de las mujeres. 
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4 PROGRAMA DE PARTICIPACIÓN DE LAS PARTES INTERESADAS 

4.1 Objetivos del programa 

El Programa de Participación de Partes Interesadas del Proyecto de Acceso al Financiamiento 

Sostenible para MIPYMES busca establecer el marco general para la participación efectiva de 

todos los actores y partes interesadas, las actividades para fortalecer dicha participación, el 

cronograma a seguir, responsables, el Mecanismo de Atención de Quejas y Sugerencias (MAQyS) 

y las actividades de seguimiento y reporte. 

Tal como lo expresa el EAS 10 sobre Participación de las Partes Interesadas y Divulgación de 

Información del BM, “la interacción abierta y transparente entre el Prestatario y las partes 

interesadas afectadas por el proyecto es un elemento esencial de las buenas prácticas 

internacionales. La participación eficaz de las partes interesadas puede mejorar la sostenibilidad 

A&S de los proyectos, incrementar su aceptación, y contribuir significativamente al éxito del 

diseño y la ejecución de los proyectos”. 

4.1.1 Objetivo General 

Garantizar la participación eficaz de las partes interesadas del Proyecto, brindando información 

oportuna y propiciando espacios adecuados de divulgación y consulta. 

4.1.2 Objetivo Específicos 

• Establecer un enfoque sistemático/metodológico con respecto a la participación de las 

partes interesadas que ayude a mantener una relación constructiva con ellas. 

• Identificar los temas de interés (relevamiento de expectativas y necesidades) de las 

partes interesadas y permitir que sus opiniones se tengan en cuenta en el diseño y la 

implementación del Proyecto. 

 

4.2 Estrategia propuesta para la divulgación de información 

En el marco de la preparación del Proyecto se llevarán a cabo reuniones de trabajo entre el BICE 

y los intermediarios financieros. En dichas reuniones se presenta el Proyecto, se reciben 

expresiones de interés y se firman acuerdos de financiamiento. Estas reuniones, asimismo, se 

utilizarán para socializar los compromisos ambientales y sociales vinculados con el acceso a la 

línea de crédito del proyecto tanto del BICE como de las IF participantes. Dichas reuniones 

servirán también para relevar la capacidad y competencia de cada organización respecto de la 

gestión responsable de riesgos, impactos y oportunidades A&S del proyecto. 

Con el fin de sociabilizar el Proyecto a grupos vulnerables, BICE tomará contacto con cámaras 

empresarias (industriales y de bancos), con el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad y 

demás organismos nacionales como ser INADI, INAI y ANDIS. Se buscará establecer un canal de 

comunicación directo con estas instituciones para lograr que grupos vulnerables accedan y 

participen de los beneficios del Proyecto, sea porque MIPYMES con estas características acceden 

a asistencia técnica vía el Componente 1 o acceso a financiamiento vía el Componente 2. 
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Estas instancias serán acompañadas por campañas de comunicación en la que se difundirán las 

características del producto mediante acciones como: publicación en la página web del BICE, 

comunicación a través de correos electrónicos, contenidos en redes sociales y otros materiales 

de difusión dirigidos a los públicos objetivos a través de un lenguaje informativo, accesible, 

culturalmente apropiado y claro. Del mismo modo, y según lo que establece el SGAS del BICE, 

los intermediarios financieros llevarán a cabo sus propias estrategias de comunicación e 

información que usan con sus otros clientes (por ejemplo, reuniones, uso de redes sociales, 

información escrita, boletines informativos, visitas de monitoreo) con las MIPYMES, para 

fortalecer la capacidad de gestión y cumplimiento de las condiciones de financiamiento. 

• Para el BICE, los principales medios de divulgación serán: Página web: BICE en su sitio 

web (https://www.bice.com.ar) tendrá una sección dedicada al proyecto financiado por 

el Banco Mundial, donde estará disponible toda la información específica y continuará 

disponible durante todo el ciclo del mismo. También pondrá a disposición el sitio 

https://www.comunidadbice.com.ar para promover las acciones de capacitación que se 

desarrollen mediante el Componente 1. A su vez, es probable que también las demás 

instituciones financieras participantes incluyan en sus sitios web la promoción de la línea 

de crédito con BICE-BM para comunicar a sus clientes. A medida que avance el proyecto, 

se irán incorporando en este documento las direcciones (URL - links) de cada institución 

financiera que utilice dicho canal para promocionar la línea y tener interacción con sus 

clientes. 

• La SIyDP usará también su sitio web (https://www.argentina.gob.ar/produccion) para 

promocionar la existencia del proyecto al universo de MIPYMES, sobre todo aquellas 

que figuran en el Registro PYME5. Asimismo, utilizará el sitio 

https://www.argentina.gob.ar/produccion/capacitar para difundir las acciones de 

capacitación que se diseñen.  

• Oficina de atención permanente: BICE, además de su sede central en la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, cuenta con oficinas en el interior del país, ubicadas en 9 

ciudades, que también actuarán en la promoción de la línea de crédito y serán puntos 

de atención para quienes requieran información o manifiesten alguna inquietud sobre 

el Proyecto6. A su vez, se espera que las instituciones financieras participantes pongan 

a disposición sus sedes en el interior del país (especialmente en el Norte Grande 

Argentino) para que actúen como centros de atención permanente. 

• Otras estrategias de divulgación tales como el uso de redes Sociales (Facebook, Twitter, 

LinkedIn, Instagram, entre otras), las cuales serán un canal muy utilizado por todas las 

 
5 Para más información sobre el Registro PYME, consultar este sitio web: 

https://www.argentina.gob.ar/produccion/registrar-una-pyme 
6 Región Buenos Aires - Ciudad de Buenos Aires, Mitre 836, 0800-444-2423; Región Centro – Provincia de Córdoba, 
Hipólito Yrigoyen 146 10° Piso, (0351) 568 4729 / 569 6100; Región Litoral – Ciudad de Rosario, Paraguay 777 Piso 
7°, (0341) 527-7500, Ciudad de Paraná, Buenos Aires 60, 1º piso, (0343) 431-0629 / 33; Región Oeste – Provincia de 
Mendoza, Peatonal Sarmiento 165 5° Piso Of. 560 a 565, (0261) 429-2717/2728; Región Sur - Provincia de Neuquén, 
Buenos Aires 373, 5º Piso, Oficina "B", (0299) 442-2383/2376; Ciudad de Comodoro Rivadavia, Hudson 54, Km. 4, 
Parque Tecnológico, (0297) 455-0081; Región Norte – Provincia de Tucumán, San Martín 757 4° Piso, (0381) 453-
0900; Provincia de Salta, Vicente López 477, 6to Piso Oficina “B”, (0387) 421-6092 y Provincia de Corrientes, Junín 
766 1º Piso - Oficina "A", (0379) 4439121/4423371 

https://www.bice.com.ar/
https://www.comunidadbice.com.ar/
https://www.argentina.gob.ar/produccion/capacitar
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instituciones financieras participantes (incluido el BICE), actuando como medios de 

promoción y también canales receptores de quejas y sugerencias. BICE también tiene 

como estrategia de divulgación el contacto e intercambio de correos electrónicos con 

instituciones especializadas en temáticas de inclusión social, más allá de buscar 

concretar reuniones presenciales y/o virtuales en caso de corresponder. 

A continuación, se muestran los temas de interés y el método propuesto para la divulgación de 

información en las diferentes etapas del Proyecto: 

Tabla 4.1 Estrategias para la divulgación de información 

Información que 
se divulgará 

Métodos 
propuestos 

Periodicidad Lugar 
Partes 

interesadas 
destinatarias 

Responsable 

Etapa del proyecto → Previa al desembolso de recursos del proyecto por parte del BICE 
hacia las demás IFI. 

Información 
general sobre el 
Proyecto, su 
alcance y 
requisitos A&S y 
PPPI 

Reuniones 
informativas 
(presenciales 
y/o 
virtuales), 
sitio web del 
BICE y sus 
redes 
sociales 

Mensual y 
durante toda 

esta etapa 

Presencial 
(oficinas del 
BICE) para 

Instituciones 
Financieras 

participantes 
y redes 

sociales a 
MIPYMES 

Instituciones 
Financieras 

participantes, 
MIPYMES, e 
instituciones 

especializadas en 
temáticas de 

inclusión social 
(ver más 

información en la 
sección 4.4) 

Equipo 
Coordinador 
del Proyecto 

Etapa del proyecto → Posterior al desembolso de recursos del proyecto por parte del BICE hacia 
las demás IFI. 

Asistencia técnica 
para Instituciones 
Financieras 
participantes 

Capacitación 
presencial 
y/o virtual 

Según 
demanda de 

las 
Instituciones 
Financieras 

participantes 

A convenir 
con las 

Instituciones 
Financieras 

participantes 

Instituciones 
Financieras 

participantes, 
MIPYMES e 

instituciones 
especializadas en 

temáticas de 
inclusión social 

(ver más 
información en la 

sección 4.4) 

Equipo 
Coordinador 
del Proyecto, 
Especialista 

A&S 

Fuente: BICE. 

4.3 Estrategia propuesta para la consulta 

El proceso de consulta tiene como fin que los actores involucrados tengan la oportunidad de 

formular inquietudes sobre el diseño, implementación, impactos A&S, y beneficios del Proyecto. 

En ese sentido, el ECP está comprometido en generar un diálogo significativo con las partes 

interesadas del Proyecto utilizando diferentes mecanismos y espacios de consulta y 
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participación. Con ello, se buscará incluir los resultados de las distintas instancias de consulta en 

el diseño del Proyecto  

El proceso de consulta (con fecha a definir) será una convocatoria amplia para que organismos 

del Estado y otros actores y partes interesadas tengan la oportunidad de expresar opiniones, 

ideas e inquietudes con relación a los instrumentos de gestión socio ambiental del proyecto. 

Como parte de dicho proceso, será publicado en el sitio web del BICE la versión preliminar de 

los mencionados instrumentos A&S y todos sus anexos. También se llevarán a cabo reuniones 

presenciales con IF participantes, cámaras empresariales/industriales y organismos nacionales 

como el Ministerio Nacional de Mujeres, Género y Diversidad, INADI, INAI y ANDIS. Serán 

reuniones de presentación del proyecto, explicación de sus beneficios y requisitos, detalle del 

SGAS y relevamiento de expectativas y necesidades de estos organismos. 

Los resultados de este proceso serán documentados y las modificaciones y/o recomendaciones 

recibidas serán incorporadas a la versión final del SGAS y demás documentos A&S, según 

corresponda. 

Como parte del proceso de consulta se realizarán las siguientes actividades: 

• Página web: se subirá al sitio web del BICE el SGAS del proyecto y los demás documentos 

A&S. Se indicará en el sitio un correo electrónico y número telefónico para recibir 

devolución de las partes interesadas. BICE también usará sus redes sociales para 

informar sobre el proceso de consulta y estas redes servirán también para recibir 

devolución de las partes interesadas. Se incluirán como anexo a este documento el 

material digital utilizado para difundir el proceso de consulta y una síntesis de los 

resultados de la misma. 

A continuación, se muestran los temas de interés y el método propuesto para el proceso de 

consulta en las diferentes etapas del Proyecto: 

Tabla 4.2 Estrategias para el proceso de consulta 

Tema de 
consulta 

Métodos 
propuestos 

Periodicidad Lugar 
Partes 

interesadas 
destinatarias 

Responsabl
e 

Etapa del proyecto → Previa al desembolso de recursos del proyecto por parte del BICE hacia 
los demás IF participantes. 

Requisitos A&S del 
proyecto, el SGAS y 
demás 
documentos A&S 

Sitio web del 
BICE y sus 

redes 
sociales 

Mensual y 
durante toda 

esta etapa 
Virtual 

Organismos del 
Estado y otros 

actores y partes 
interesadas 

Equipo 
Coordinador 
del Proyecto 

Fuente: BICE. 

Para todas las actividades que incluyan participación de partes interesadas, se gestionarán 

convocatorias formales o virtuales y se llevarán registros de participación, e informes que 

detallen la información del evento en cuanto a lugar, fecha, hora, los temas tratados, 
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información transmitida, criterios recibidos, cantidad de participantes, y un análisis de cómo se 

integran los criterios o cómo se respondió a los distintos actores respecto a sus opiniones. 

4.4 Estrategia propuesta para incorporar la opinión de los grupos vulnerables 

El ECP, el área comercial del BICE y también las Instituciones Financieras participantes 

promoverán la participación inclusiva de MIPYMES de mujeres, o dirigidas por mujeres, y de 

otros grupos vulnerables englobados en el concepto de Préstamos Sociales. Como ya se 

mencionó en el punto 4.3, se llevarán a cabo reuniones con organismos nacionales para llevar 

adelante dicha promoción y relevamiento de expectativas/necesidades. 

La opinión de estos grupos será incorporada a través de distintos mecanismos de participación 

como ser reuniones presenciales y/o virtuales entre BICE y las Instituciones Financieras 

participantes y entre BICE, las cámaras empresarias/industriales y el Ministerio de las Mujeres, 

Géneros y Diversidad y demás organismos nacionales. A su vez, se espera contar con la 

participación de la SIyDP para vía el Registro PYME poder llegar de manera directa a MIPYMES 

de grupos vulnerables y así incorporar sus opiniones. 

Se reitera que, si bien el proyecto hará hincapié en promocionar el acceso al crédito a MIPYMES 

de mujeres o dirigidas por mujeres, también se llevarán adelante reuniones presenciales y/o 

virtuales con los siguientes organismos que también representan a colectivos vulnerables: el 

Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo (INADI); el Instituto 

Nacional de Asuntos Indígenas (INAI); y, la Agencia Nacional de Discapacidad (ANDIS). Estos 

intercambios permitirán incorporar recomendaciones, por ejemplo, respecto de cómo difundir 

el Proyecto para que alcance a estas poblaciones y respecto del Componente 1 de asistencia 

técnica para entender temas a tratar (entre los cuales se infiere que puedan encontrarse, por 

ejemplo, barreras que estos grupos tienen en el presente para conformar MIPYMES o registrarse 

como tales, entre otras cuestiones). Más información sobre estas reuniones y sus devoluciones 

se puede encontrar en el Anexo de consulta focalizada. 

Además de las reuniones presenciales y/o virtuales específicas con los organismos nacionales 

identificados arriba, se contará con mecanismos de divulgación y consulta tales como el sitio 

web del BICE (dando a conocer un correo electrónico para acceder a información o consultar 

acerca del Proyecto), una línea telefónica, así como también las redes sociales. Por último, las 

Instituciones Financieras participantes y organismos del Estado Nacional como la SIyDP y 

organismos que resultarán interesados (tales como el Ministerio de las Mujeres, Géneros y 

Diversidad) podrán incorporar en sus propios canales de comunicación, los datos de contacto 

mencionados arriba. 

4.5 Cronograma estimado  

El Proyecto consta de 2 etapas y se estima que tenga una duración total de 4 años. Actualmente, 

se encuentra en la etapa 1. Previa al desembolso de recursos del proyecto por parte del BICE 

hacia los demás IF participantes. 
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Es importante mencionar que las actividades de divulgación y consulta pueden variar de acuerdo 

al desarrollo operativo del Proyecto y/o a las demandas e iniciativas de las partes interesadas. 

En la siguiente tabla se detallan las etapas del Proyecto, el tiempo estimado y las características 

principales de cada etapa. 

Tabla 4.3 Etapas del Proyecto 

Etapas 
Duración 
(meses) 

Fecha de 
inicio 

estimada 

Fecha de fin 
estimada 

Característica Principal 

Previa al 
desembolso de 
recursos del 
proyecto por 
parte del BICE 
hacia los demás 
IF participantes. 

6 meses Abril 2023 Octubre 2023 

La divulgación y consulta está dirigida a 
dar a conocer la existencia del proyecto, 
características del financiamiento 
disponible, los requisitos A&S, SGAS y 
demás documentos A&S. 

Posterior al 

desembolso de 

recursos del 

proyecto por 

parte del BICE 

hacia los demás 

IF participantes. 

Pasados los 
6 meses 

hasta 
finalizar el 

proyecto (4 
años) 

Octubre 2023 
Hasta finalizar 
el proyecto (4 

años) 

La divulgación y consulta está dirigida a 
relevar y resolver cuestiones A&S que 
surjan de la operación del proyecto. 

Fuente: BICE. 

A continuación, se presenta el cronograma estimado para la implementación de las actividades 

del PPPI. Esta programación es referencial y podría sufrir modificaciones, de ser el caso será 

informado oportunamente. 
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Tabla 4.4 Cronograma estimado para implementar el PPPI 

Actividad por Etapa 
2023 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic 

Previa al desembolso de recursos del proyecto por parte del BICE hacia los demás IF participantes. 

1. Planificación y Coordinación de reuniones de divulgación y consulta presenciales y/o virtuales 

1.1 Contacto con las partes interesadas para coordinar agendas                         

1.2 Elaboración del material para conducir las reuniones                         

1.3 Ejecutar las reuniones                         

1.4 Uso de las redes sociales del BICE y relevamiento de la retroalimentación recibida             
2. Retroalimentación resultado de la divulgación y consulta 

2.1 Procesamiento de la retroalimentación recibida en las reuniones presenciales y/o virtuales                         

2.2 Procesamiento de la retroalimentación recibida vía las redes sociales del BICE                         
2.3 Actualización del SGAS y demás documentos A&S (PPPI, PGMO7, otros) del proyecto según fuera 
necesario 

  
                      

Posterior al desembolso de recursos del proyecto por parte del BICE hacia los demás IF participantes. 

1. Divulgación y consulta durante el ciclo de vida del proyecto 

1.1 Gestión de los canales y mecanismos de comunicación establecidos con las partes interesadas                         

1.2 Procesamiento de la retroalimentación que se vaya a recibir vía los diferentes canales y mecanismos                         
1.3 Actualización del SGAS y demás documentos A&S (PPPI, PGMO, otros) del proyecto según fuera 
necesario 

  
                      

Fuente: BICE. 

 
7 Procedimientos de Gestión de Mano de Obra para cumplir con el EAS 2 del BM “sobre trabajo y condiciones laborales”. 



 

4.6 Análisis de los comentarios  

El proceso de participación de las partes interesadas se llevará a cabo durante todo el ciclo del 

proyecto, lo cual permitirá a recoger comentarios, opiniones, quejas y/o reclamos sobre los 

temas de interés vinculado al Proyecto. 

El ECP se compromete a documentar todas las actividades del PPPI. El Especialista A&S del 

mencionado equipo llevará un registro detallado del proceso de divulgación y elaborará reportes 

de los resultados de las actividades realizadas (retroalimentación). Asimismo, se recopilarán (de 

manera oral y escrita) y examinarán las consultas realizadas por las partes interesadas. De esta 

manera se tendrá un registro completo de los temas de interés o preocupación de las partes 

interesadas, así de cómo han sido abordadas En caso de ser desestimadas por no aplicar 

respecto del alcance del Proyecto, se explicará el por qué y se registrará la respuesta.  

Con base en esta información se preparará un resumen sobre las acciones realizadas para 

atender las principales preocupaciones de las partes interesadas y los resultados obtenidos 

serán comunicados a través del sitio web del BICE y sus redes sociales. 

 

5 RECURSOS Y RESPONSABILIDADES VINCULADOS A LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE PARTICIPACIÓN DE 
LAS PARTES INTERESADAS 

En esta sección se presenta el recurso humano propuesto, los responsables de implementar el 

PPPI y el presupuesto estimado para realizar las actividades propuestas. 

5.1 Recurso humano / capital humano / equipo requerido 

El ECP cuenta, por un lado, con un Especialista A&S perteneciente al Área de Relaciones 

Internacionales del BICE que trabaja coordinadamente con el Área de Riesgo Técnico donde 

también se encuentran especialistas A&S y, por otro lado, con el Área de Relaciones 

Institucionales del BICE. Estos especialistas tienen la capacidad de desarrollar una adecuada 

gestión de los riesgos A&S del Proyecto; así como, llevar adelante un adecuado proceso de 

divulgación y consulta.  

Se incluye también al Área Comercial del BICE por tener la relación directa con las Instituciones 

Financieras participantes y las MIPYMES que vayan a solicitar créditos. Por lo que estas áreas, 

trabajando coordinadamente, serán las responsables de implementar las actividades del PPPI. 

A continuación, se presenta el organigrama propuesto que incluye el equipo base para 

implementar las actividades señaladas en el PPPI. 
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Gráfico 5.1 Organigrama propuesto exclusivamente con los involucrados en el PPPI 

 Fuente: BICE. 

 

5.2 Funciones y responsabilidades de gestión 

La ejecución del Proyecto involucra, en sus diferentes etapas, el involucramiento coordinado de 

distintas áreas del BICE para conformar el ECP. 

En consecuencia, la coordinación entre todas las áreas del BICE permitirá alinear acciones a nivel 

operativo y administrativo para garantizar la correcta gestión del Proyecto. En ese sentido, las 

coordinaciones del Proyecto estarán a cargo de Pablo Mazzino, Coordinador Técnico de la Línea, 

en tanto que el Especialista A&S del proyecto será la encargada de liderar y gestionar la 

implementación del PPPI. 

✓ Las funciones y responsabilidades de gestión para la implementación del PPPI son las 

siguientes: 

• Área de Relaciones Internacionales → Es el área que lidera el ECP. 

• Especialista A&S del proyecto → Encargado de liderar y gestionar la implementación del 

PPPI y su actualización a lo largo del ciclo de vida del proyecto. 

• Área de Riesgo Técnico → Colabora activamente con la implementación del PPPI para 

brindar respuesta a consultas, quejas y sugerencias técnicas A&S. 

• Área de Relaciones Institucionales → Colabora activamente con la implementación del PPPI 

para la divulgación del proyecto a nivel más institucional y el relevamiento de las 

retroalimentaciones que se generen. 

• Área Comercial (sea de primero o segundo piso) → Divulgación de las líneas crediticias del 

proyecto y primer punto de contacto para la retroalimentación con las Instituciones 

Financieras participantes. 

 

Equipo Coordinador 
del Proyecto

Área de Relaciones 
Internacionales

Especialista A&S del 
equipo coordinador

Área de Riesgo 
Técnico

Área de Relaciones 
Institucionales

Área Comercial
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5.3 Presupuesto Estimado  

El presupuesto total estimado para la implementación del PPPI es un porcentaje para definir que 

se desprende del Componente 3 “Gestión del proyecto”, el cual cuenta con recursos totales por 

US$ 2 millones.  

No se prevé que las actividades para la implementación del PPPI supere el 5% de dichos recursos.  

 

6 MECANISMO DE ATENCIÓN DE QUEJAS Y SUGERENCIAS 

BICE cuenta con un procedimiento para la recepción y tratamiento de denuncias. Este 

procedimiento tiene por objeto establecer el proceso para la recepción de denuncias 

provenientes de empleados, clientes y/o proveedores del BICE, su tratamiento y posterior 

resolución.  

En el sitio web del BICE habrá una línea de denuncias y correo electrónico a disposición de todas 

las partes interesadas del Proyecto8. 

Los canales habilitados para efectuar las denuncias (inclusivo de manera anónima) se 

encuentran detallados en la página web de Banco, en la siguiente dirección: 

https://www.bice.com.ar/linea-de-denuncias/. El proveedor del servicio de gestión de 

denuncias recibe inicialmente las denuncias provenientes de empleados, clientes y/o 

proveedores del BICE, a través de los medios de comunicación habilitados para tal efecto. Las 

denuncias son procesadas por personal especializado del proveedor y colocadas a disposición 

de la Comisión Receptora de Denuncias del BICE, a través de la plataforma habilitada a tal efecto. 

El mencionado procedimiento detalla las buenas prácticas para el manejo de denuncias que 

consisten en: anonimato, confidencialidad, gestión de veracidad, seguridad y resguardo, y el 

armado de un equipo para el análisis de lo acontecido. 

Las denuncias, quejas, reclamos y sugerencias que ingresen por la sección destinada al proyecto 

de BM en el sitio web del BICE serán manejadas por el Área de Relaciones Internacionales y 

derivada a otras áreas miembros del ECP según corresponda. Para aquellas que ingresen por el 

canal tradicional habilitado por el BICE, el proveedor del servicio de gestión de las denuncias 

comunicará inmediatamente al ECP para su rápida intervención. 

Para el caso que la denuncia recibida vincule agentes del Organismo y de los hechos denunciados 

resulta prima facie que el actuar de estos pudiere configurar faltas, infracciones o delitos se dará 

 
8 Si bien el MAQyS forma parte del PPPI, también está incluido dentro del elemento 5 “Mecanismo de 
comunicaciones” del SGAS del Proyecto. Dicho elemento refiere al intercambio de información AyS con las partes 
interesadas a lo largo de todo el Proyecto que permite identificar las oportunidades de mejora de la 
implementación del SGAS. Estos mecanismos abarcan desde la divulgación de la existencia del SGAS, con sus 
instrumentos de aplicación, y los demás documentos AyS del Proyecto como el propio PPPI, hasta la atención de 
Quejas y Sugerencias. 

https://www.bice.com.ar/linea-de-denuncias/
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asimismo a la Dirección de Sumarios del BICE a los fines que tome la intervención de su 

competencia. 

Por su parte, en los supuestos en que se hubiese determinado la jurisdicción Municipal o 

Provincial en la cual se habrían cometido los hechos denunciados, se deberá cursar una 

comunicación a los responsables, según corresponda. 

Finalmente, todo reclamo o inquietud vinculada a situaciones de violencias por motivo de 

género será derivado al canal especializado existente para su gestión del Ministerio de las 

Mujeres, Géneros y Diversidad (MMGyD). La línea 144 brinda atención, asesoramiento y 

contención para situaciones de violencias por motivos de género de manera gratuita y en todo 

el país. En casos de riesgo, el canal relevante es el 911. Se trata de equipos de trabajo 

interdisciplinarios y compuestos por profesionales de las áreas del Derecho, la Psicología, el 

Trabajo Social y otras áreas afines, con capacitación y/o especialización en perspectiva de 

género. Dichos canales contemplan todos los tipos y modalidades de violencia por motivos de 

género, ya sea física, psicológica, sexual, económica y patrimonial, simbólica, política, 

doméstica, institucional, laboral, contra la libertad reproductiva, obstétrica, mediática y en el 

espacio público. Todas las vías de contacto, gratuitas y con atención las 24 horas del día durante 

los 365 días del año, son: llamado al 144, WhatsApp al 1127716463 y por email 

linea144@mingeneros.gob.ar.   

 

7 SEGUIMIENTO Y PRESENTACIÓN DE INFORMES  

7.1 Presentación de informes a los grupos de partes interesadas 

Los resultados de las actividades de difusión y consulta se presentarán tanto a las partes 

afectadas como a grupos más amplios de las partes interesadas, empleando los siguientes 

métodos: 

Tabla 7.1 Métodos propuestos para presentar informes 

Métodos propuestos Fecha de presentación 
Lugar de 

presentación  
Partes interesadas 

destinatarias 

Informe digital subido 
al sitio web del BICE, 
sección BM 

Frecuencia semestral  
Sitio web del BICE, 

sección BM 

Todas las partes 
involucradas en el 

proyecto ya que dicho 
informe tendrá secciones 

para abarcar a los 
distintos grupos 

identificados en el PPPI 

Fuente: BICE. 

El responsable de elaborar y presentar dichos reportes será el Especialista A&S del ECP. Se 

destaca que los Instrumentos de Gestión A&S del Proyecto serán publicados primero como 

borrador, y luego de las consultas de estos, la versión revisada será publicada nuevamente. 

Además, en cada una de las actividades se recordará que tienen a su disposición el mecanismo 

tel:144
https://api.whatsapp.com/send?phone=5491127716463
mailto:linea144@mingeneros.gob.ar
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de quejas y reclamo, y se proporcionará los datos de contacto. Todo ello, como parte del 

cumplimiento de las políticas de transparencia por parte del Banco Mundial y del BICE. 
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Anexo 
Informe de Consulta Focalizada  
 
El objetivo de esta primera instancia de consulta focalizada fue generar espacios de intercambio, 
de sinergia, destinados a establecer una comunicación activa entre diferentes actores sociales 
que constituyen partes interesadas en el marco de la formulación del Proyecto de Promoción 
del Acceso al Financiamiento Sostenible para MIPYMES.  
 
Se identificó a actores clave a los cuales se les brindó información sobre el Proyecto, el desarrollo 
del Sistema de Gestión Ambiental y Social del BICE, los Estándares Ambientales y Sociales del 
Banco Mundial y los aspectos de gestión ambiental y social relevantes. 
Primera ronda de consulta a Instituciones Financieras 
 
A efectos de mejorar el diseño del Proyecto se mantuvieron reuniones presenciales el día 15 de 
febrero de 2023, en el marco de la Misión de Identificación del Proyecto, con representantes de 
los Bancos Galicia, BBVA y Patagonia, presentándoles los lineamientos del Proyecto. La 
respuesta fue positiva, identificándose, por parte de los bancos comerciales, la existencia 
demanda potencial para créditos de largo plazo dirigida al financiamiento de iniciativas de 
mitigación y adaptación al cambio climático. Dichos encuentros se vieron reflejados en la Ayuda 
Memoria de la Misión de evaluación llevada a cabo en Julio de 2023. 
 
El día 4 de mayo de 2023 se presentó la iniciativa a la Comisión A&S del Protocolo de Finanzas 
Sostenibles de Argentina. En esta Comisión participan 29 entidades financieras que suponen el 
90% del stock de créditos del sistema financiero.   
 
La Comisión, junto con la Mesa Técnica de Finanzas Sostenibles, son instancias permanentes 
para el intercambio de información, discusión, coordinación y evaluación de acciones de política 
pública, estrategias y actividades que tiene como objetivo desarrollar y fortalecer las finanzas 
sostenibles en Argentina. La Mesa ha servido para formular una Estrategia Nacional de Finanzas 
Sostenibles (https://www.bcra.gob.ar/Noticias/BCRA-apoyo-finanzas-sostenibles.asp) que 
identifica alternativas para movilizar de forma escalable los recursos necesarios para alentar 
inversiones públicas y privadas que contribuyan a alcanzar objetivos económicos y sociales en 
el marco de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), incluidas las metas de mitigación y 
adaptación al cambio climático del país. Además, permite comenzar el proceso de identificación 
de los riesgos relacionados al cambio climático a los que están expuestos los distintos 
participantes del sector financiero, y fortalecer las capacidades de forma transversal tanto del 
sector público como del sector privado para gestionarlos.   
 
La Mesa está compuesta por los principales entes del sector público referentes en la materia de 
las finanzas sostenibles y quienes son integrantes permanentes: 

• Unidad de Gestión y Coordinación de Asuntos Internacionales – Ministerio de 

Economía de la Nación 

• Secretaría de Finanzas - Ministerio de Economía de la Nación 

• Comisión Nacional de Valores 

• Superintendencia de Seguros de la Nación 

• Banco Central de la República Argentina 

• Banco de la Nación Argentina 

• Banco de Inversión y Comercio Exterior 

• Secretaría de Asuntos Estratégicos – Presidencia de la Nación 

https://www.bcra.gob.ar/Noticias/BCRA-apoyo-finanzas-sostenibles.asp
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• Ministerio de Desarrollo Productivo de la Nación 

• Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Nación 

Más información sobre la mesa puede obtenerse a través del siguiente link: 
https://www.argentina.gob.ar/economia/asuntosinternacionales/mesafs. 
 
La presentación del Proyecto por parte del BICE fue tomada con beneplácito por parte de los 
bancos comerciales participantes y dio lugar a reuniones posteriores para dar más detalles sobre 
los alcances del Proyecto con el Banco COMAFI y con el Banco Nación Argentina (BNA), los días 
18 y 19 de mayo, respectivamente. 
 

En resumen, esta primera instancia de acercamiento contó con la participación de los 
siguientes bancos comerciales: 
 

Banco Fecha, hora y 
lugar del 

encuentro 

Participantes Comentarios/ 
propuestas recibidas 

Galicia 14/2 10:00 - 
Mitre 836 Piso 
4 

Marcelo Iraola, Martín Furmanski e 
Ignacio Badaloni (Galicia), Rodrigo 
Mignone, Alejandro Larco, Pablo 
Mazzino (BICE), Daniel Ortiz de Salto 
(Banco Mundial) 

Manifestaron interés en la línea. 
Señalaron que existe demanda 
para créditos sostenibles. 
Declararon que el Banco Galicia 
está comprometido con la agenda 
de la Sostenibilidad.  

Patagonia 15/2 10:00 - 
Mitre 836 Piso 
4 

Mariana Sciarrillo (Patagonia), Rodrigo 
Mignone, Alejandro Larco, Pablo 
Mazzino (BICE), Daniel Ortiz de Salto 
(Banco Mundial) 

Manifestaron interés en la línea. 
Reconocieron que necesitarán 
asistencia técnica para 
implementar mecanismos de 
selección y monitoreo de créditos.   

BBVA 15/2 11:00 - 
Mitre 836 Piso 
4 

Ramiro Bare (BBVA), Rodrigo Mignone, 
Alejandro Larco, Pablo Mazzino (BICE), 
Daniel Ortiz de Salto (Banco Mundial) 

Identificaron que los objetivos 
hacia la sostenibilidad están 
alineados a la estrategia 
internacional del banco. Se 
identificaron oportunidades de 
intercambio de experiencias en el 
marco del Componente 1. 

Comisión 
A&S del 
Protocolo 
de 
Finanzas 
Sostenibles 

4/5 10:00 –  
H. Yrigoyen 
250 

María Belén Vázquez (Comafi), Silvina 
Gayoso (Mariva), Mariano Infantino 
(Mariva), Rodrigo Von Esch (Macro), 
Fanny Perez (BNP), Pablo Schuster 
(BNP), Eduardo Gaitán (BNP), Romina 
Oderda (BST), Victoria Zubia (BICE), 
Gisela Alvarez (BANCOR), Lucas Bonda 
(BPBA), Fabiana Guaymasi (BNA), 
Germán Gudiño (BNA), Martín 
Fernandez Podesta (BNA), Ana Paula 
Schwintt (BNA), Paola Soraire (Banco 
Formosa), Natalia Bertuol (Banco 
Formosa), Nadia Santa Cruz (Banco 
Formosa), Christian Collar (BPN) 

Mostraron interés y solicitaron ser 
considerados a la hora de lanzar la 
línea. 

COMAFI 18/5 14:00 - 
virtual (Meet) 

María Belén Vazquez, Osorio, Gabriel 
(COMAFI), Victoria Zubía, José David, 
Pablo Mazzino (BICE) 

Mostraron mucho interés en la 
línea y en la asistencia técnica que 
puede proveer el Proyecto. 

BNA 19/5 11:00 - 
virtual (Meet)  

Ana Schwintt, Alejandro Rey, Daniela 
Francesconi, Martín Fernandez 
Podesta, Pablo Tinedo (BNA), Victoria 
Zubía, José David, Pablo Mazzino (BICE) 

Señalaron interés en adquirir 
mejores prácticas de evaluación y 
gestión de los riesgos e impactos 

https://www.argentina.gob.ar/economia/asuntosinternacionales/mesafs
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ambientales y sociales asociados a 
los subproyectos que financia.  
Asimismo, solicitaron apoyo para 
definir indicadores que 
identifiquen el impacto de 
inversiones verdes. 
Manifestaron interesa en acceder 
a asistencia técnica y 
capacitaciones vinculadas a la 
temática de sostenibilidad, el 
cambio climático y las reglas del 
Acuerdo de París.   

 
Segunda ronda de consulta a Instituciones Financieras 
 
Actualmente (Julio 2023), el equipo del BICE se encuentra realizando una segunda ronda 
de consulta con cada banco (incorporando nuevos bancos que se encuentran 
interesados en el Proyecto), presentándoles un cuestionario diseñado para determinar 
“el estado de situación, las capacidades y necesidades de las Instituciones Financieras 
(IF) para identificar, evaluar, gestionar y supervisar los riesgos, impactos y las 
oportunidades ambientales y sociales (A&S) de su cartera”. Los resultados de dicho 
cuestionario permitirán evaluar el punto de partida de las instituciones financieras en 
materia de capacidad para cumplir los Estándares Ambientales del Proyecto y confirmar 
la claridad de la herramienta de elegibilidad de destinos “verdes”. Los documentos 
expuestos a consulta se adjuntan como apéndice a este anexo y en una instancia 
posterior se agregará un resumen de los principales hallazgos en el presente PPPI 
 
En esta instancia, también se consulta acerca del interés que puedan tener estas 
instituciones en contar/participar en actividades de apoyo técnico destinadas a ellos. 
Esto podría servir para presentarle la línea a sus clientes y para desarrollar su capacidad 
de monitoreo y medición de impacto, así como para sus clientes directamente, respecto 
de todo aquello que signifique alentar inversiones verdes.  
 
 
Consultas a la Secretaría de Industria y Desarrollo Productivo e Instituciones del Mercado 
de Capitales 
 
En este proceso de consultas también se ha involucrado a la Secretaría de Industria y 
Desarrollo Productivo, otra de las partes interesadas del Proyecto, quien participa del 
diseño del Componente 1 y que servirá de canal de difusión de la línea y de las acciones 
de capacitación que desarrollaremos.  
 
Se llevaron a cabo reuniones con el Subsecretario de la Pequeña y Mediana Empresa 
(SSEPYME), Lic. Tomás Canosa y funcionarios de su área tales como la directora nacional 
de Fortalecimiento de la Competitividad PyME, Lic. Julia Watman, quienes presentaron 



Plan de Participación de las Partes Interesadas – PPPI  
Proyecto de Acceso al Financiamiento Sostenible para MiPYMEs (P180456) 

Versión julio 2023 

 25 

un Plan de Trabajo detallado que prevé avanzar con la implementación del Legajo Único 
Financiero y Económico9.  
 
La primera reunión se realizó el día 15/2, en el marco de la Misión de Identificación del 
Proyecto, Dicho encuentro se reflejó en la Ayuda Memoria de la Misión. 
 
Del mismo modo, se llevaron a cabo reuniones con Franco Camilletti, asesor del 
Subsecretario y con Florencia Iglesias, Directora de Desarrollo de Capacidades 
Productivas, quien tiene a su cargo la plataforma CAPACITAR 
(https://www.argentina.gob.ar/produccion/capacitar), entendiéndola como una 
herramienta idónea para capacitar en temáticas de género y desarrollo sostenible en el 
marco del componente de asistencia técnica del presente Proyecto. Finalmente, nos 
reunimos con los asesores del Subsecretario que tienen a su cargo el Programa Piloto 
para la Transformación Digital de las MIPYMEs Argentinas 
(https://www.argentina.gob.ar/produccion/programa-piloto-para-la-transformacion-
digital-de-las-pymes-argentinas), un Proyecto financiado por el Banco Centroamericano 
de Integración Económica (BCIE). 
 
Ambos encuentros permitieron identificar oportunidades para complementar esfuerzos 
a la hora de difundir el Proyecto y ofrecer contenidos y capacitaciones del Componente 
1 a través de estos canales de vinculación con el universo de MIPYMEs inscriptas en el 
Registro PYME. 
 
Otro actor vinculado a la SSEPYME que se ha contactado en el marco de estas consultas 
ha sido el Fondo de Garantías Argentino 
(https://www.argentina.gob.ar/produccion/fogar). El FOGAR es un fideicomiso público 
nacional que tiene como objetivo la inclusión financiera de PYMEs y emprendedores. 
Para ello otorga garantías como herramienta para fomentar y mejorar el acceso al 
financiamiento. La contraparte con la cual nos reunimos fue el Lic. Guillermo Izurieta, 
funcionario de BICE Fideicomisos, a cargo del FOGAR. En la reunión se trabajó en el 
diseño del Subcomponente 2.2. Fondo de Garantía Específico, cuyo alcance estará 
sujeto a los mismos requisitos Ambientales y Sociales del Subcomponente 2.1.  
 
El funcionario nos brindó información una serie de documentos normativos del BCRA y 
un informe sobre el estado situación del sistema de garantías en el país10, que servirá en 
la redacción del documento de evaluación del Proyecto (Project Appraisal Document – 
PAD). 
 
También se realizaron reuniones con el Lic. Matías Isasa, Director de la Comisión 
Nacional de Valores – CNV (https://www.argentina.gob.ar/cnv), para analizar posibles 
instrumentos novedosos para facilitar el financiamiento de proyectos con impacto sobre 
la mitigación y la adaptación al cambio climático. Fruto de dichos encuentros, se 

 
9 El Legajo Único Financiero y Económico (LUFE) será una potente herramienta para acceder a información sobre el 
universo de empresas que le permita al Proyecto evaluar impactos. Asimismo, servirá como canal para ofrecer 
asistencia técnica, capacitaciones y créditos sostenibles. 
10 https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/40_-_sistema_nacional_de_garantias_-
_argentina_productiva.pdf  

https://www.argentina.gob.ar/produccion/capacitar
https://www.argentina.gob.ar/produccion/programa-piloto-para-la-transformacion-digital-de-las-pymes-argentinas
https://www.argentina.gob.ar/produccion/programa-piloto-para-la-transformacion-digital-de-las-pymes-argentinas
https://www.argentina.gob.ar/produccion/fogar
https://www.argentina.gob.ar/cnv
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/40_-_sistema_nacional_de_garantias_-_argentina_productiva.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/40_-_sistema_nacional_de_garantias_-_argentina_productiva.pdf
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recibieron aportes que nos permiten mejorar el entendimiento sobre las oportunidades 
que ofrece el mercado de capitales para promover el acceso al financiamiento de 
proyectos sostenibles. 
 
En resumen, los organismos consultados se encuentran en la tabla de abajo, así como 
los comentarios, sugerencias y devoluciones provistas: 
 

Organismo Fecha, hora y 
lugar del 

encuentro 

Participantes Comentarios/ 
propuestas 

recibidas 

Respuestas 
por parte del 

BICE 

SEPYME 15/2 17:00 Av. 
Diagonal Sur 
Pte. Julio 
Argentino 
Roca 651 
 
13/6 15:30 – 
virtual 
(Teams) 

Tomás Canosa, 
Alejo Vázquez, 
Julia Watman 
(SEPYME) 
 
Alejo Vázquez, 
Julia Watman 
(SEPYME) 
 

Necesidades de 
fortalecimiento 
de la SSEPYME 

Incorporación 
de esas 
necesidades 
en el diseño 
del Proyecto 

CNV 4/5 11:00 – 
virtual 
(Teams) 
 
13/5 15:30 – 
virtual 
(Teams) 

Matías Isasa 
(CNV), Daniel 
Ortiz del Salto 
(Banco 
Mundial), Pablo 
Mazzino, Ariel 
Garay (BICE) 

Propuestas de 
instrumentos 
financieros para 
movilizar capital 
privado hacia 
proyectos 
sostenibles 

Incorporación 
de estas 
propuestas al 
PAD del 
Proyecto 

FOGAR / BICE 
Fideicomiso 

12/6 14:30 y 
13/6 15:30 – 
virtual 
(Teams) 

Guillermo 
Izurieta, Celina 
Delucía 
(FOGAR), Daniel 
Ortiz del Salto 
(Banco 
Mundial), Pablo 
Mazzino (BICE) 

Propuestas de 
implementación 
de un Fondo de 
Garantía 
Específico que 
avale créditos 
sostenibles 

Incorporación 
de estas 
propuestas al 
PAD del 
Proyecto 

 
 
Consulta con organismos específicos en temáticas de inclusión social 
 
En la búsqueda de lograr sinergias con organismos vinculados a la atención de grupos 
vulnerables, el 27 de abril se contactó a la Agencia Nacional de Discapacidad – ANDIS 
(https://www.argentina.gob.ar/andis), con la cual se llevó a cabo un encuentro el día 
miércoles 3 de mayo a las 12:00. En esta instancia se presentaron las condiciones del 
Proyecto y se les solicitó asistencia para asegurar que los beneficios del proyecto sean 
accesibles para personas con discapacidad. Asimismo, se les solicitó identificar qué 
actividades se podrían llevar a cabo, en el marco de la línea, para promover mejores 
prácticas vinculadas a la mitigación y la adaptación al cambio climático entre ese grupo 

https://www.argentina.gob.ar/andis
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poblacional. En el encuentro estuvo presente Angela Soledad Fazzolari, Coordinadora 
de la Unidad de Financiamiento Externo de ANDIS, quien indicó que la República 
Argentina había suscripto en 2007 la "Convención Internacional sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad" (CDPCD), ratificándolo en 2008. El artículo 27 de la 
“Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad” trata sobre la 
cuestión del “Trabajo y el empleo”, entre otras, reconociendo el derecho de las personas 
con discapacidad a trabajar, en igualdad de condiciones con las demás; prohíbe la 
discriminación por motivos de discapacidad con respecto a todas las cuestiones relativas 
a cualquier forma de empleo; alentando las oportunidades de empleo y la promoción 
profesional de las personas con discapacidad en el mercado laboral, y apoyarlas para la 
búsqueda, obtención, mantenimiento del empleo y retorno al mismo; y, promoviendo 
el empleo de personas con discapacidad en el sector privado mediante políticas y 
medidas pertinentes, que pueden incluir programas de acción afirmativa, incentivos y 
otras medidas. 
 
Del encuentro con ANDIS se identificó que el Proyecto de Acceso al Financiamiento 
Sostenible para MiPymes tiene dos ejes en particular sobre los cuáles se podrá trabajar 
la dimensión de la discapacidad: la accesibilidad y la inclusión financiera, en cuanto a 
adoptar todas las medidas pertinentes para garantizar la participación plena de las 
personas con discapacidad y asegurar el acceso, en igualdad de condiciones con las 
demás, teniendo en cuenta el acceso a los sistemas y las tecnologías de la información 
y otros servicios e instalaciones. 
 
ANDIS envió el día 12 de mayo un documento elaborado por la Agencia con una serie de 
recomendaciones y sugerencias a tener en cuenta para la incorporación de la 
perspectiva de discapacidad en el "Proyecto de Acceso al Financiamiento Sostenible 
para MiPymes". Dicho documento resalta la importancia de tener presentes, entre 
otros, los conceptos de inclusión financiera y accesibilidad, y ofrece producir 
documentos específicos o programar reuniones para tratar especialmente la temática.   
 
Respecto a las acciones de accesibilidad que podrán promoverse a través del Proyecto, 
se destaca la accesibilidad WEB que se ofrecerá, desarrollándose contenidos y 
aplicativos para facilitar el acceso a la línea y a las acciones y materiales de capacitación 
y asistencia técnica. Respecto a la inclusión financiera, el Proyecto favorecerá el derecho 
de las personas con discapacidad a trabajar en igualdad de condiciones con las demás, 
incorporando acciones de capacitación dirigidas al sector privado, con el apoyo de la 
Agencia Nacional de Discapacidad (ANDIS), entendiendo que la práctica de incentivar la 
incorporación de la perspectiva de discapacidad es una buena práctica que se enmarca 
en los objetivos de desarrollo del proyecto. 
 
En la misma dirección, el día 31 de mayo se contactó a la Coordinadora de Cooperación 
Internacional del Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad de la Nación, Lic. 
Julieta Bramuglia, quien manifestó su interés en el Proyecto y alentándonos a 
asegurando que el mismo contemple la temática de género para promover la igualdad 
en el mundo empresarial. La presentación que se realizó fue remitida a la Subsecretaría 
de Políticas de Igualdad, para que puedan realizar sus comentarios y sugerencias.  
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Un contacto posterior realizado el 27 de junio, dio lugar al envío de información relativa 
al Programa Nacional IGUALAR, para la Igualdad de Género en el Trabajo, el Empleo y la 
Producción (https://www.argentina.gob.ar/generos/programa-igualar). Se trata de un 
programa integral de diseño, implementación y coordinación de políticas públicas que 
promuevan mayores estándares de igualdad en el trabajo, en el empleo y en la 
producción. Sus lineamientos, de corresponder con el alcance y características del 
Proyecto, serán considerados en el Manual Operativo del Proyecto. 
 
El mismo 31 de mayo se contactó al Director Nacional de Equidad Étnico Racial, 
Migrantes y Refugiados de la Secretaría de Derechos Humanos, Carlos Álvarez Nazareno 
y al Instituto Nacional de Asuntos Indígenas - INAI, presentándoles el Proyecto y 
solicitándoles opinión respecto a la pertinencia de la iniciativa y sus objetivos, 
agradeciendo toda sugerencia que nos permita mejorar su diseño en relación a acciones 
que favorezcan la inclusión financiera, con fines vinculados a la sostenibilidad, de la 
población que atiende cada uno de esos organismos.  
 
El día 27 de junio se reiteró nuestro interés por conocer la opinión de estos organismos 
e identificar oportunidades de complementación. Las sugerencias y propuestas que se 
reciban servirán para mejorar el diseño de acciones de asistencia técnica a implementar 
a través del Componente 1 del Proyecto.  
 
Cabe destacar que se mantendrán canales abiertos de intercambio para continuar 
recibiendo recomendaciones por parte de todos estos organismos.  
 
En resumen, los organismos especializados consultados se encuentran en la tabla de 
abajo, así como los comentarios, sugerencias y devoluciones provistas: 
 

Organismo Fecha, hora 
y lugar del 
encuentro 

Participantes Comentarios/ 
propuestas 

recibidas 

Respuestas por 
parte del BICE 

ANDIS 3/5 12:00 
Virtual 
(Meet) 
 
12/5 (mail) 
 

Angela Soledad 
Fazzolari, Luciana 
Dotto, Sabina 
Zabala, Cecilia 
Clemencot 
(ANDIS), Pablo 
Mazzino (BICE) 

Documento 
con propuestas 
vinculadas a 
acciones de 
accesibilidad e 
inclusión 
financiera 

Propuestas a 
incorporar en el 
Manuel 
Operativo del 
Proyecto 

Ministerio 
de las 
Mujeres, 
Géneros y 
Diversidad 
de la Nación 

31/5, 01/06, 
27/6 y 29/6 
(mail) 

Julieta Bramuglia, 
Enrique Sebastián 
Chiesa (MMGyD), 
Pablo Mazzino 
(BICE) 

Interés en 
aprovechar la 
posibilidad de 
contribuir a 
mejorar el 
proyecto. 
Destacó la 
importancia de 
el mismo 
contemple el 

Se buscará 
mantener el 
vínculo con el 
Ministerio, para 
lograr sinergias 
en la 
implementación 
del 
Componente 1 
del Proyecto 

https://www.argentina.gob.ar/generos/programa-igualar
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componente 
de género para 
promover la 
igualdad en el 
mundo 
empresarial. 
Presentación 
del Proyecto 
IGUALAR. 

Secretaría 
de Derechos 
Humanos de 
la Nación 

31/5 y 27/6 
(mail) 

Carlos Alvarez 
Nazareno (DN de 
Pluralismo e 
Interculturalidad), 
Ruth Salomé 
Grunblatt (DN de 
Equidad) 

Aún no se 
recibieron 
comentarios. 

 

Instituto 
Nacional de 
Asuntos 
Indígenas - 
INAI 

31/5, 27/6 y 
29/6 (mail) 

inai@jus.gob.ar  Aún no se 
recibieron 
comentarios. 

 

 
  

mailto:inai@jus.gob.ar
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Apéndice 1 – Cuestionario utilizado ante Instituciones Financieras y Herramientas de 
Elegibilidad sometidas a consulta 
 

1. Herramienta De Diagnóstico de las Instituciones Financieras 

 
# Aspectos de gestión responsable de riesgos, impactos y oportunidades Respuesta 

1 ¿La IF ha adherido a alguna iniciativa de Responsabilidad Social y/o 
Sostenibilidad11 para la gestión responsable de su desempeño ambiental, 
económico y social, y/o el de su cartera? 

 Sí   No 

1.1 
IA:  

2 ¿La IF participa de la Mesa Técnica de Finanzas Sostenibles y/o ha 
firmado el Protocolo de Finanzas Sostenibles de Argentina? 

 Sí   No 

2.1 
IA:  

3 ¿La IF cuenta con un listado de actividades excluidas que no financia por 
política propia? 

 Sí   No 

3.1 
IA:  

4 ¿La IF posee una política de gestión responsable12 de los riesgos, 
impactos y las oportunidades A&S de su cartera? 

 Sí   No 

4.1 
IA:  

5 ¿La IF ha definido objetivos e indicadores de gestión responsable de los 
riesgos, impactos y las oportunidades A&S de su cartera? 

 Sí   No 

5.1 
IA:  

6 ¿La IF tiene un sistema o procedimientos para identificar, evaluar, 
gestionar y supervisar responsablemente los riesgos, impactos y las 
oportunidades A&S de su cartera? 

 Sí   No 

6.1 
IA:  

7 ¿La IF cuenta con un sistema o procedimientos para evitar, minimizar, 
mitigar y compensar (jerarquía de mitigación) los riesgos e impactos A&S 
de su cartera? 

 Sí   No 

7.1 
IA:  

8 ¿La IF posee con un sistema de clasificación de riesgos A&S de su 
cartera? 

 Sí   No 

8.1 
IA:  

 
11 Por ejemplo, Pacto Global de las Naciones Unidas (https://unglobalcompact.org/), Principios de Ecuador 
(https://equator-principles.com/), Principios de Inversión Responsable (PRI) de las Naciones Unidas 
(https://www.unpri.org/), Principios de Banca Responsable de las Naciones Unidas (https://www.unepfi.org/), entre 
otros. 
12 Incluye política de gestión responsable de riesgo de cambio climático. 
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9 ¿La IF tiene un sistema o procedimientos para monitorear, mantener y 
actualizar regularmente información sobre la gestión responsable de los 
riesgos, impactos y las oportunidades A&S de su cartera? 

 Sí   No 

9.1 
IA:  

10 ¿La IF hace el seguimiento de los riesgos e impactos A&S y/o de cambio 
climático de su cartera? 

 Sí   No 

10.1 
IA:  

11 ¿La IF cuenta con o está en condiciones de incorporar en las solicitudes 
de crédito indicadores que permitan identificar el impacto A&S de su 
cartera? Por ejemplo: energía generada, ahorro de energía, reducción de 
emisiones esperadas de GEI (gases de efecto invernadero), ahorro de 
agua, entre otros. 

 Sí   No 

11.1 
IA:  

12 ¿La IF posee un área responsable de gestionar los riesgos, impactos y las 
oportunidades A&S de su cartera? 

 Sí   No 

12.1 
IA:  

13 ¿La IF tiene un punto focal que pueda asistir en la presentación de 
rendiciones de uso de la línea de crédito y en la elaboración de un 
informe de impacto A&S y de cambio climático anual? 

 Sí   No 

13.1 
IA:  

14 ¿La IF cuenta con un Mecanismo de Atención de Quejas y Reclamos para 
sus clientes y otras partes interesadas? 

 Sí   No 

14.1 
IA:  

15 ¿Cuáles serían las necesidades de asistencia técnica y capacitación para una gestión 
responsable de los riesgos, impactos y las oportunidades A&S, y riesgo de cambio 
climático de su cartera? 

15.1 
Respuesta:  

 
 

2. Herramienta de Elegibilidad de Destinos Verdes 

    

Sectores / 
Objetivos 

Verdes 
Tipología Actividad / Proyecto a financiar Indicador a utilizar 

        

Energías 
Renovables 

Energía eólica 
Obras y servicios de 
instalación, adecuación o 
mantenimiento 

i) Capacidad eléctrica a 
instalar (kWh) 

  
Energía geotérmica (solo si se pueden 
demostrar reducciones netas de emisiones) 

Adquisición de equipos o 
máquinas para generación 

ii) Ahorro de energía 
eléctrica previsto (% o 
kWh) 
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Energía solar (energía solar concentrada, 
energía fotovoltaica) 

Adquisición de medios de 
almacenamiento 

iii) Gas generado (metros 
cúbicos) 

  
Energía de biomasa o biogás (solo si dan 
lugar a reducciones netas de las emisiones) 

Otros 
iv) Ahorro de gas previsto 
(% o metros cúbicos) 

  
Energía oceánica (olas, mareas, corrientes 
oceánicas, gradiente de sal, etc.) 

    

  
Energía a partir de centrales hidroeléctricas 
(solo si se pueden demostrar reducciones 
netas de emisiones) 

    

  
Modernización de plantas de energía 
renovable 

    

  

Producción de calor u otras energías 
renovables mediante calentamiento solar de 
agua y otras aplicaciones térmicas de la 
energía solar 

    

  
Aplicaciones térmicas de la energía 
geotérmica 

    

  
Aplicaciones térmicas de la bioenergía 
producida de forma sostenible 

    

  
Producción o Almacenamiento de 
Hidrógeno verde 

    

        

Eficiencia 
Energética 

Eficiencia energética en instalaciones 
industriales existentes 

Adquisición y/o instalación de 
nuevos artefactos de iluminación, 
equipos, motores o maquinarias 

i) Ahorro de energía 
eléctrica previsto (% o 
kWh) 

  Eficiencia energética en comercios 
Contratación de asistencia 
técnica para cambios en los 
procesos o formas de producción 

ii) Ahorro de gas 
previsto (% o metros 
cúbicos) 

  Eficiencia energética en el transporte 

Adecuaciones edilicias o de 
equipos que permitan la 
reducción de las pérdidas de 
calor y/o aumento del calor 
residual (cambios que permiten 
la reducción de consumo de 
energía) 

  

  Eficiencia energética en edificios existentes 
Recuperación, reciclado y/o uso 
más eficiente de los recursos 

  

  
Construcción de nuevos edificios de energía 
casi nula (NZEB) 

Adquisición y/o instalación de 
plantas de generación de 
electricidad, calefacción o 
refrigeración más eficientes 
energéticamente 

  

    

Construcción a partir de diseños 
arquitectónicos y técnicas de 
construcción que reducen el 
consumo de energía de edificios, 
superando los estándares 
disponibles y cumpliendo con 
una alta eficiencia energética. 

  

    

Modernización o sustitución de la 
flota de vehículos (incluyendo 
barcos) existentes, por vehículos 
con emisiones de carbono que 
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superen los estándares 
disponibles 

        
Prácticas 
sostenibles 
en el sector 
agropecuario 

Prácticas sostenibles en el agro 

Inversiones en prácticas de 
gestión del suelo y de la cuenca 
hidrográfica que reduzcan la 
erosión y la evapotranspiración 

i) Ahorro de 
emisiones de GEI 
estimado 

Proyectos ganaderos que reduzcan las 
emisiones de metano u otros GEI 

Inversiones en la mejora de las 
técnicas de utilización del agua, 
incluida la creación o la mejora 
de sistemas de riego a pequeña 
escala dirigidos por los 
agricultores para aumentar la 
eficacia de la agricultura de 
secano 

ii) Ahorro de 
combustible estimado 
(l/año) 

  
Mejora o mantenimiento de las reservas de 
carbono existentes 

Construcción o rehabilitación de 
sistemas de captación y 
almacenamiento de agua, 
incluida la gestión individual o 
colectiva de sistemas de riego y 
drenaje a pequeña escala 

iii) Ahorro de agua 
estimado (l/año) 

  Adaptación al Cambio Climático en el agro 

Inversiones en tecnologías de 
riego en la explotación 
(principalmente riego por 
goteo/aspersión) que aumentan 
la productividad y el ahorro de 
agua 

iv) Ahorro de energía 
eléctrica estimado 
(kWh/año) 

  
Forestación, reforestación y conservación 
de la biosfera 

Compra de semillas mejoradas y 
mejor adaptadas al cambio 
climático y a la variabilidad 
climática  

  

  
Producción de biocarburantes, incluidos el 
biodiésel y el bioetanol 

Inversiones en prácticas de 
gestión de la tierra para 
rehabilitar zonas degradadas 
para la producción de cultivos 

  

    

Adquisición e instalación de 
sistemas de bombeo (solar) de 
bajo costo y de alta eficiencia 
energética 

  

    

Elaboración y/o uso de 
fertilizantes orgánicos que 
permitan evitar el uso de 
pesticidas y fertilizantes 
sintéticos 

  

    
Adquisición e instalación de 
cámaras de almacenamiento en 
frío 

  

    

Construcción y/o adecuación de 
infraestructuras resilientes frente 
al clima y eficaces desde el punto 
de vista energético: almacenes, 
almacenamiento postcosecha y 
cadenas de frío 

  

    
Gestión sostenible de los pastos y 
producción de forraje resilientes 
frente al clima 
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Gestión integrada del paisaje y de 
los recursos naturales, 
incluyendo enfoques que eviten 
los incendios en los bosques y en 
los pastizales naturales 

  

    

Aplicación de principios 
agroecológicos, gestión de 
nutrientes, labranza reducida, 
rotación de cultivos y cobertura 
permanente del suelo  

  

    

Uso de biodigestores (para el 
estiércol del ganado) e 
instalaciones para el compostaje 
de los residuos de las cosechas 

  

    
Formulación de alianzas 
productivas que tengan en 
cuenta el clima  

  

    
Inversión en la gestión del 
ganado (salud, genética, 
alimentación) 

  

        
Tratamiento 
de residuos y 
agua 
residual 

Tratamiento de aguas residuales 

Inversiones en el tratamiento de 
aguas residuales, incluidas las 
redes de recogida de aguas 
residuales, que reduce las 
emisiones de GEI (solo si se 
pueden demostrar reducciones 
sustanciales de las emisiones 
netas de GEI). 

i) Reducción esperada 
GEI (tCO2e/año) 

  Tratamiento de residuos sólidos 
Proyectos de conversión de 
residuos en energía 

ii) ahorro de recursos 
(tonaledas/año) o 
cualquier otra 
estimación de 
impacto aceptable 

  

Tratamiento biológico de residuos 

Proyectos de recogida, reciclaje y 
gestión de residuos que 
recuperan o reutilizan materiales 
y los residuos como insumos en 
nuevos productos o como 
recurso (sólo si se pueden 
demostrar reducciones en la 
emisión neta) 

  

    

Bioproductos: Producción y 
procesamiento de materiales de 
construcción, embalajes y 
plásticos de base biológica 

  

    
Adquisición o construcción de 
equipos o instalaciones para 
compostaje 

  

    

Inversiones en instalaciones para 
la extracción de nutrientes y/u 
otros productos químicos a partir 
de biorresiduos  

  

    

Sistemas de recuperación de gas 
de vertedero, incluidos los 
sistemas de recogida, 
tratamiento y recuperación de 
energía (CHP) de gas. 
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Inversiones 
en 
adaptación 
climática y 
otras 
inversiones 
sostenibles 

Hidroenergía 

Inversiones en turbinas 
adicionales o vías de derrame, 
para evitar el aumento de los 
caudales que conducen a 
inundaciones  

i) Ahorro anual de 
agua (L / año) 

Energía Térmica 
Inversiones en generadores de 
energía térmica con requisitos 
mínimos de agua de refrigeración 

ii) Reducción 
esperada GEI 
(tCO2e/año) 

  

Agronegocios 

Inversiones en riego 
suplementario, sistemas de 
cultivos múltiples, riego por 
goteo, nivelación y otros 
enfoques que enfrenten sequías 

iii) Ahorros de energía 
(%) 

  

Procesamiento de alimentos y bebidas 

Inversiones en investigación y 
desarrollo de cultivos resistentes 
a los extremos climáticos y al 
cambio climático 

iv) Ahorro de energía 
anual (kWh) 

  

Minería 

Inversiones en tecnologías 
eficientes en el uso del agua, 
para enfrentar la disminución de 
recursos hídricos 

  

  Construcción 

Mejoras en el diseño y 
construcción de relaves para 
enfrentar el aumento de la 
intensidad de las precipitaciones 
que causan inundaciones en 
minas a cielo abierto 

  

    

Mejoras a través del diseño de 
aislamiento adicional para 
enfrentar el aumento de la 
frecuencia de olas de calor 

  

  Silvicultura 
Inversiones en cultivos híbridos 
resilientes y mejorados 

  

    
Gestión del agua para enfrentar 
el aumento del número de días 
de sequías 

  

  Tecnología 

Adquisición de sistemas de alerta 
temprana para enfrentar la falta 
de datos climáticos relevantes 
para responder adecuadamente 
a los peligros climáticos. 

  

  Agricultura Nivelación de terrenos agrícolas   

  Ganadería 
Regulación de la temperatura 
para el ganado 
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3. Herramienta de Elegibilidad de Destinos Sociales 

 

Objetivo Social Condición de cumplimiento 

1. IGUALDAD DE 
GÉNERO Y 
EMPODERAMIENTO 
ECONÓMICO DE 
LAS MUJERES 

a.      Mujeres en puestos directivos: tanto en la dirección ejecutiva como, cuando existan, en 
el consejo de administración o el comité de inversiones del Beneficiario Final, más de un 30 % 
de mujeres; y/o 

b.      Mujeres emprendedoras: las mujeres tienen una participación accionaria de más del 50% 
en el Beneficiario Final o la empresa ha sido fundada por una mujer que continúa participando 
activamente en el negocio; y/o 

c.       Mujeres en la plantilla: el porcentaje de mujeres en la plantilla del Beneficiario Final 
representa al menos el 50 % de mujeres en la plantilla.  

d.      Consumo: El Beneficiario Final genera producto(s) o servicios que benefician específica o 
desproporcionadamente a las mujeres y abordan obstáculos fundamentales para la igualdad 
de género y el empoderamiento económico de las mujeres. 

    

2. EMPRESAS DEL 
NORTE GRANDE Se entiende como “NORTE GRANDE” a las provincias de Catamarca, Chaco, Corrientes, 

Formosa, Jujuy, La Rioja, Misiones, Salta, Santiago del Estero y Tucumán.  

    

3. EMPRESAS 
UBICADAS EN 
REGIONES 
DECLARADAS EN 
EMERGENCIA POR 
DESASTRES 
NATURALES 

BICE informará a la IFI qué región es considerada “en emergencia por desastres naturales”, a 
partir de la declaración como tal del Gobierno Nacional. 

    

4. INCLUSIÓN 
FINANCIERA Se entiende por inclusión financiera cuando la MIPYME declara que “No ha recibido algún 

préstamo bancario de largo plazo –treinta y seis (36) meses de plazo o superior– de Entidades 
Financieras en los últimos veinticuatro (24) meses desde la solicitud de crédito.” 

 

 

 

 

 


